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PARTE OFICIAL oión en las capitales del que forme ya
parte de las Juntas provinciales.

3.* Del Juez munioipal, y si hubiere
más de uno, de los Jueces munipoipales
del término.

André3 Jurado de la Parra, fué leída y
aprobada el acta de la anterior.

59.—Maroeliano Gómez Toruell.—Ex-
cluido por haber falleoido.

@mámía isl §aa$m it <£¡iuistm Acto seguido, la Comisión procedió á
resolver inoidenoias del actual reemplazo
y revisión de excepciones de años ante-
riores, obteniendo el siguiente resultado.

72.—Manuel Flor Izaguirre— Inútil.
Continúa excluido temporalmente.

77—Manuel Gómez Velázquez.— Sol-
dado condicional comprendido en eloaso
segundo de! art. 87 de la Ley.

SS. MM. el Rey D. Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.) y su
Augusto HijoelPríncipe de As-
turias, continúan en el Real Si-
tio de San Ildefonso sin no-
vedad en su importante salud.

De igual Beneficio disfrutan
en esta corte las demás perso-
nas de la Augusta Real Fa-
milia.

4.° De todos los Maestros de instruo-
olón primarla perteneoientes al munici-
pio. Reemplazo de 1907

5.° Del Comandante del puesto de la
Guardia civil,donde lo hubiere; y cuan-
do existan des ó más puestos dentro del
perímetro de un término, todos bus Co-
mandantes serán nombrados vocales.

Centro 79.
—

Isidoro San Pedro.
—

Soldado con-
dicional comprendido en el oaso sexto del
art. 87 de iaLsy.Núm. 95.—Enrique Pazos González

—
Soldado condicional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de ia Ley.

340.— Cándido Garoía Pérez,— Inútil.
Exoínido temporalmente.

82
—

Constantino Lazoano Fernández.
Soldado condicional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley.

6.° Del Secretario del Ayuntamiento.
Los Aioaldes y Secretarios de les Ayun-

tamientos ejercerán los cargos de Presi-
dente y Secretarios de sus Juntas muni-
cipales.

84.
—

Wenoeslao Zazo Escantilla.
—

Soldado condicional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 da la Ley.Cuenca

Núm. 17.—Francisco Martínez Pérez-
—Inútil.Remítase eicertificado á la Co-
misión mixta de Cuenoa.

86.—Bernardo Fernández Arias.—Re-
clámese oertifioado de defunción.

Loa cargos de Vooales para las Juntas
del Censo, ya sean provinciales ya mu-
nicipales, son gratuitos y honoríficos, y
únicamente obligatorios para los que des-
empeñen fundones públicas en represen-
tación del Estado, de ¡a provincia ó del
munioipio- estén ó no retribuidos.

96.—Juan Franoo San Martín.—Inútil.
Continúa excluido temporalmente.

Escalada 99.
—

Serapío (oonooido por Tomás Gó-
mez dei R?y). Soldado condicional com-
prendido en el oaso primero del art. 87
de la Ley.Qobienio civil Núm. 2.

—
Amador Rodríguez Gayo.

—
Talla: 1*558 mm. Remítase ei certificado
á la Comisión mixta de Burgos.

100.— Antonio Delgado y Fernández
Mayorales.

—
Soldado oondioional com-

prendido en el caso segundo del art. 87
de laLey.

Art.8.° En las capitales de provinoia
y en los Ayuntamientos que cuenten
10.000 ó más habitantes, oon arreglo al
Censo de población de 1887, los Alcaldes
Presidentes quedan autorizados para aso-
ciar á las Juntas municipales á todas laa
personas que, por su instrucción, por la
necesidad de atender á este complica-
do y perentorio servido ó por otras cir-
cunstancias especiales que en ellas con-
ourran, considere que pueden ser útiles
á Iob trabajos censales, pero dando siem-
pre conocimiento, en oada oaso, á los Go-
bernadores, de los Vocales que hubieren
nombrado por virtud de la facultad que
les oonoede este articulo, cuyos Vocales,

Bolamente habléndoae cumplido este re-
quisito, podrán tener legitima interven-
ción en las operaciones censales

El Jefe de trabajos estadísticos de la
provincia es Vocal nato déla Junta muni-
oipaldel Censo en laoapital; ytiene el de-
ber y el dereoho de Intervenir los traba-
jos censales en la misma, yde hacer an-
te la Junta Ó ante bu Presidente oportu-
nas observaciones relativas al exacto
cumplimiento de esta Instrucción.

Ningún otro Vobal de la Junta provin-
oial del Censo puede perteneoer á la mu-
nicipal.

Quiroga

acordado por la Dirección general del
instituto Geográfico y Estadístico la re-
oomtitnoióD de las Juntas municipales del
t*mo de pob"ación oreadas por Keal de-
creto é Iüstrucotón de 6 de Julio de 1900,
para llevar á efeoto el de 81 de Dloiem-we da dioho sflc,á oausa de las notables
I"'*-*0118» que por el tiempo transou-rnao desde su oonstituoión han debido
««h

8D 6iP81"*8011*1 de que Be componen,
\u25a0«aace preciso reconstituirlas en la for-
yy**dativamente determinan los
?£Í-!°S7'° 7*'° del» expresada Ins-
'™°.!?fl'lo*a ouales se insertan áoonti-\u25a0«Mifa de la presente circular.
des ii ¡ Pr008á«rfin los Sres. Aloal-
Snrta Pr0TÍo°la, presidentes de las
cien 4 maniclP»les del Censo de pobla-
regni* reoonstituir inmediatamente las
ta n

°
Jttntas. *

tenor de lo dispues-
dentrñ *ftaaos "«culos, remitiéndoma
deadf» i

p!azo de diez días, acontar
laoinno. pubU°aoión de la presente, re-
foroa! »*»-aal»_»l«« de los individuos que

reoonstltl8A Daev»B Juntas censales ya

?aaa?Óid' Juüo de 1907 =Marqués del

01K0DI.AB
Núm. 51.—Domingo Maroos Sánohez.

—Talla: 1'480 mm. Remítase certificado.
á la Comisión mixtade Lugo. 101.— Emilio Corbin.—Soldado condi-

cional comprendido en el oaso sexto de
art. 87 de laLey.Zaragoza

Núm. 248.— Vicente Armijo Lasobras .
—Talla: 1520 mm. Remítase el certi-
ficado á la Comisión mixta de Zaragoza .

103.—Niossio Círes Marín.—Inútil.
Continúa excluido temporalmente.

109.—Ángel López Talayero.— Inútil.
Continúa excluido temporalmente.

Reemplazo de 1905.— REVISIÓN 112.—Bonifacio Martínez Navaoerra-
da.

—
Inútil.Continúa excluido temporal-Centre

Núm. 9.—Enrique Gómez Regó.—In-
útil. Continúa exoluido temporalmente.

mente
114.—Santos (oonooido por Marcos Ca-

maoho Ruiz).
—

Soldado oondioional com-
prendido en el oatsc primero del art. 87 de
la Ley.

12.—AlfredoCarballo Tenorio.— Talla:
1'531 mm. Continúa exoluido temporal-
mente. 117.—Elíseo Palomino Gómez.— lnúdl*

Continúa exoiuldo temporalmente.15.
—

Donato Constancio Pousa To-
rres.

—
Soldado condicional comprendido

en el oaso segundo del art. 87 de la Ley.
121.

—
Antonio Ximénez de Sandobal

Rodríguez.— Pendiente de talla.
17.— Antonio Baura Sanz.

—
Inútil

Continúa excluido temporalmente.
128.

—
León Ángel Ramos Martínez.—

Pendiente de reconocimiento.
28.

—
Antonio San Vioente Alvarez.

—
Inútil.Continúa exoluido temporalmente.

129.— Telesforo Aira Maohin.—Solda-
do por haber obtenido la talla de 1'560
milímetros.88.—Miguel Maldonado López.

—
Sol-

dado por haber obtenido la talla de 1'546
milímetros.

136.—Ramón Soler Padilla.— Soldado
oondioional oomprendido en el oaso sex-
to del art. 87 de ia Ley,39.

—
Tomás Alvarez Gutiérrez.—Sol-

dado oondioional oomprendido en el caso
primero del art. 87 de la Ley.

138.
—

Manual Lauoirioa Benedicto.
—

Soldado oondioional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley.

146— Alfredo Bainat Garda.— Talla:
1'540 mm. Continúa exoluido temporal-
mente.

lioím
ln!¡ir™cün de 6 de JuM

(¡y1900, para llevar á efecto eV^^^^^^^^BRR^^Rl^^^MfioSÍT?al
**

Población de Espa- \ . ., ,ñJ^M
«Foiwí Di°iembre del mismo año, \ Sesión de 5 de Junto de 1907W

a^a por Real decreto de igual fe- ¡ s9flores que asistieron: |^|'
slonterroso, Cuenoa, López Olavid

«oti8t»r4J** Las Juntas municipales \ Reixa.pw«t: v \ Abierta la sesión á las ooho ymedia de
A,calde Pr«»ldente dd Ayun- \ la mañana, bajo laF«W«f

";,denl "?„°r
2» 2* f D. José Monterroso (Diputado provin-

0«»8tttn;,.nOd?8 Concejales que \ dal), yoon asistenoia de los Sres Vooa-
Uysn «1 Ayuntamiento, á exolp- 1 les facultativos D. Justo Gavalda ydon

Comisión mixta de Reclutamiento 41.
—

Antonio González San Martín.
—

Se ooncede un plazo de ocho días para
que se presente la hermana á reconoci-
miento, bajo el apercibimiento de tener-
le por desistido de la excepción alegada.

49.
—

Constando Castellanos Pliego.—
Soldado oondioional oomprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley,

164.— Lorenzo Grada Mambí ana.—In-
útil. Continúr. exo'uldo temporalmente:

167.— José Crespo Garda.— Inútil.Con-
tinúa exoluido temporalmente.

51.—Carios Olona Raigón. —Inútil.
Continúa exoluido temporalmente.

173.— José Telo Arias,— Pendiente de
reconocimiento.

52.— José Fitor Cabot,—Inútil. Conti-
núa exoluido temporalmente.

236.— Gonzalo López Diaz.—Inútil.
Continúa exoluido temporalmente. ,

212
—

Gós*r Panmarel López.—Pen-
diente de recau*)oimiento.

54.— Felipe de Cos Panadas.—Pen-
diente de reoonooimiente.
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208.— Francisco Colma Roldan. —Sol* Soldado condicional comprendido en el
dado condiciona) comprendido en el caso oaso segundo del art. 87 de laLey.Cum-
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió plió las tres revisiones que previene la
las tres revisiones que previene la misma, misma.

227 Alberto Camargo Marín.—Inútil. 495.-Basilio Félix Várela Várela.—
Exoluido por haber sufrido las treB revi- Soldado condicional oomprendido en el
siones que previene la Ley. ! oaso primero del art. 87 déla Ley.Cum-

234.— Clemente MiguelNovillo.-Sol- !plió las tres revisiones que previene la
dado oondioional oomprendido en el oaso

'
misma.

segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 502.— Pedro Alonso Pérez y Gea.—lu-
las tres revisiones que previene la; útil.Excluido por haber Bufrido las tres

misma. j revisiones que previene laLey.
238 —Ruperto Rubio Delgado.— Inútil.I 617.— Juan DeBealze García Rubio.—

Exoluido por haber sufrido las tres revi- j Se devuelve elexpediente para su alu-
siones que previene la Ley. ipliaofón.

242.— Anastasio Martínez Páez.— Sol- j 531.—Emilio Beltrán Romero.
—

Solda-
dado condicional oomprendido en el oa- ] do oondioional comprendido en el oaso
so segundo del art. 87 de laLey,Cumplió i segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió
laB tres revisiones que previene la ilas tres revisiones que previene lamisma.
misma. 536.—Bernardo Cassi González.— Sol-

á la vez, que esta Comisión oareee de
atribuciones para resolver aoerca del
particular que se interesa.

Por el Sr. Secretario, á nombre de la
Comisión iBe interrogó al representante
del distrito que ha concurrido en este día
á verificar las operaciones de recluta-
miento, si tenia la absoluta seguridad,
respecto á que los mismos ó sus padrss
hermanos, etc., fueran las verdaderas
personas interesadas, en cumplimiento de
Jo que dispone el art. 129 del Reglamen-
to, habiéndose contestado afirmativa-
mente por dioho representante, en vista
de las diligencias de identificación veri-
floadas por eldistrito y presentadas ea
esta Comisión.

246.—Manuel Torres Morales.—Solda-
do oondioicnal, comprendido en el oaso
segundo del art. 87 de laLey.

247.— Eustaquio Fernández Pérez.—
Inútil.Continúa excluido temporalmente.

252.— José Gómez Eohanrren.— Inútil.
Continúa excluido temporalmente.

256.- Bernabé Garda Ventura —Sol-
dado por haber obtenido la talla de
1'646 mm.

257.
—

Jobo Urnfluela Sánchez.—Pen-
diente de reconocimiento.

267.— Enrique Torr-sgrosa Buüla.—Ta-
llal'532mm. Continúa exoluido tempo-
ralmente.

269.— Enrique Triguero Cano.—Solda-
do oondioional oomprendido en el oaao
segundo de! ait. 87 de la Ley

274.- Natalio Guillen Gaibán.— Talla:
1*523 mm. Continúa excluido temporal-
mente.

Igualmente, y en cumplimiento de lo
que dispone el art. 124 de la Ley y 123
del Reglamento, se hizo presente en cada
oaso á todos los interesados el derecho
qne les asiste de recurrir en alzada anta
el Ministerio de ¡a Gobernación, si no
estuviesen conformes oon el acuerdo
adoptado por la Comisión mixta de Be-
olutamiento.

244.— Pedro Juste Garda,
—

Inútil, E dado oondioional comprendido en eloaso
Exoluido por haber sufrido las tres revi- í segundo del art. 87 de la Ley. Cnmplió
siones que previene laLey. Ilas tres revisiones que previene lamisma,

247.— José VllaPandiaga.— Reconocí- £ 542.— Prudencio Mariano Sánchez.
—

do el padre, resultó impedido y pendien- f Talla: 1*531 mm. Exoluido por hsber su-
te del reconocimiento del hermano, oon- S frido laB tres revisiones que previene la
cediéndole un plazo de ocho días para jLey.
que se presente á esta Comisión á verifl- g 570.

—
Pedro Villa'va y Zoflo.—Talla:

oarlo, bajo apercibimiento de tenerle per Il*543 mm. Excluido por haber sufrido
desistido déla excepción sino se presen- |las tres revisiones que previene la Ley.
tase en el plazo oocoedido. 583.— Juan Fernando Osaba.— Talla:

254.— Joaquin Elera Garda— Pendien- I1'620 mm. Excluido por haber sufrido las
te de talla. itres revisiones que previene la Ley.

279.— Joaquín Hidalgo Martínez.—In-
útil.Continúa exoluíao temporalmente.

297.—Fidel luana Blanco.—Inútil
Continúa excluido temporalmente.

318— Alberto Abasoal Martínez.—Ta-
lla: T524 mm. Continúa excluido tempo-
ralmente.

Con looual se dio por terminada la
sesión, extendiéndose la correspondiente
acta qne firman el Sr. Presidente de la
Comisión y Iob Sres, Vocales, conmigo el
Seoretario de que certifico.

—V,°B.*=
ElPresidente, Mcnterro30.=El Seoreta-
rio¡Simón Viñals.

319.— Abelardo Pérez VUlavioenoio.
—

Inútil. Contiena excluido temporal-
mente.

Reemplazo de 1904
Centre 260.

—
Rafael Juárez Sánohez.

—
Solda-

do oondioional oomprendido en el oaso
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió

609.—EstaniBlao Rodríguez Cadalso.—
Inútil. Excluido por haber sufrido las
tres revisiones que previene la Ley.

752.-273.

8.— Vicente Suárez Aizpuro.—Soldado
condicional comprendido en el easo se-
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las
tres revisiones que previene lamisma.

ayuntamientoslas tres revisiones que previene la . . «rtM
misma. Reemplazo de 1903

282.— Antonio Alvarez Arellano.—Ta- Centro
Ha: 1.625 mm, Exoluido por haber sufrí- „. ... «..-.ir...v.n. b»i..
do las tres revisiones que previene la a ,^'I41.-Mannd Casabella Soler.-
k

H r Soldado condicional oomprondido en el

286 -Federico Aznares Pardo.-Sol- oase segundo del art 87 de la Ley. Pen-
dado condicional oomprendido en el oaso dIente de una revlBl0n-

segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió Robledo de Chávela
las tree revisiones que previene la „
misma. Núm. 13.—Juan León Herrero.— In

288 —Diego Reina Cabronero.— Inútil, útil. Continúa exoluido temporalmente.
Exoluido por haber sufrido las tres revi- Pendiente de una revisión.
siones que previ ne la Ley. Por el 8r. Presidente se dio ouenta de

294.— Ramón Ongil Pefialva.— Selda- un estado heoho por el Seoretario, en el
do condicional comprendido en el oaso que se haoe constar los trabajos realiza-
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió dos por laComisión desde 1902 á 1906,
las tres revisiones que previene ia misma, y como los resultados no pueden ser más

318.— José Algara Brioeño.— Inútil, halagüeños y además demuestra un ex-
Exoluído por haber sofaldo las tres revi- cesivo y concienzudo trabajo al que han
siones que previene la Ley. colaborado oon su inteligencia y laborio-

321.—Florenoio Gómez Górnz.— Sol- sidad, loa dignísimos Sres. Coronel don
dado oondioional oomprendido en el caso Valentín MiguelBernal de los Rios y los
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió Sres. Tenientes Coroneles D. Joaquín
las tres revlsionesque previene lamisma. Reixa, D. Gustavo Izquierdo y D. Juan

343.— Juüo Abajo Villegas.
—

Inútil. López Olavide, y Médloo multar D. An-
Exciuldo por haber sufrido las tres revi- drés Jurado de la Parra, que en la ao-
slones que previene la Ley. tualidad desempeñan sus oargos con

352.— Enrique Rey. -Soldado condi- arreglo á la Ley,y el 8r. Reixa, oon d
oionai oomprendido en el oaso sexto del doble oaraoter de representante del Ex-
art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revi- oelentisimo Sr. Capitán general, y oomo
siones que previene la misma. quiera que el desempeño de sus funoio-

374.— Gerardo Dapuy Cereoeda.— In- nes son más penosas por ser estas de ca-
util. Exolníde por haber sufrido las tres ráoter permanente, el Sr. Presidente pro
revisiones que previene la Ley. puso que la Comisión acuerde dirigirse

378.—Narciso Pino Lázaro.— Soldado con el mayor respecto al Exorno. 8r. Mi-
oondioíonal oomprendido en el oaso se- nistro de la Guerra, para que en viBta de
gundo del art. 87 de laLey. Cumplió las lo expueBto se premien oomo mereoen los
tres revisiones que previene la misma, servidos de tan respetables y prestigio-

379.— Eustaquio García Guerrero Ro- bos Jefes militares, quienes oon su oola-
drlguez.—Soldado oondioional compren- boraoión é inteligencia haoen que los re-
dido en el oaso segundo del art. 87 de la suitados del reemplazo sean dignos de
Ley. Cumpiió las trea revisiones que todo encomio; á este fin propone se remi-
previene lamisma. ta una copia del estado que se menciona.

389.- Luis Sánchez Alonso.
—

Soldado La Comisión estimó justísimo lo mani-
oondioional oomprendido en el oaso se featado por la Presidencia y acordó que
gundo dai art. 87 de la Ley. Cumpliólas í se dirija al Exorno. Sr. Ministro de la
tres revisiones que previene la misma. \ Guerra un eflolo trasladando el acuerdo

402.— Zacarías Bautista Pérez León.— S de esta Comisión y á la vez el estado de
Soldado condicional comprendido en el Iqua se haoe mención.
oaso segundo del art, 87 de la Ley.Cum- f Acto seguido se acordó deiar síb efeo-
plió las tres revisiones que previene la¡to el acuerdo feoha 80 de Abril último,
misma. ¡referente al mozo Eugenio Hernández,

9.—Rnpertc Benito de la Cruz.—Sol-
dado condicional comprendido en eloaso
primero del art, 87 de la Ley.Cumplió las
tres revisiones que previene la misma.

JMATORJTD

Secretaria.— Negociado 6.a
Aoordadapor el Exorno. Ayuntamiento

en sesión de 28 del pasado Junio, la ad-
judicación de una paroela de terreas
procedente del antiguo Camino de Horta-
leza ó de la Venta, agregable á terrenos
que D. Agustín de Ibarra y D.Cayetano
Aguado poseen oon fachada á las calles
de Don Ramón de laCruz y General Par.
diñas, ouya parcela comprende una su-
perficie de 68'87 metros cuadrados que,
alprecio de 30 pesetas uno, importan la
cantidad de 2.066'10 pesetas, se anuncia
alpúblico, en cumplimiento de lodispues-
to en la Real orden de 19 de Junio de
1901, A fin de que durante ei plazo de
quinoe días, contados desde la inserción
de este anuncio en eiBoletín oficialde
la provincia, presenten los propietario!,
que se consideren perjudicados, las re-
clamaciones oportunas.

18.
—

Enrique Peña Gil.—Soldado oon-
dioional oomprendido en ei oaso segundo
del art. 87 de la Ley.Cumplió laa tres re-
visiones que previene la misma.

24.—Isidro Lauriz Igartúa.—Inútil.
Exoluido por h&ber sufrido las tres revi-
siones que previene la Ley.

27.
—

Joeé Miguel Jiménez y Jiménez.—
Soldado condicional comprendido en

el caso segundo del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que previene
la misma.

35.— Jnan Aguado Niño —Inútil.Ex-
oluido por hiber sufrido las tres revisio-
nes que previene la Ley.

44.— Juan Fernández Rodríguez.—
Inútil. Excluido por haber sufrido las
tres revisiones que previene la Ley.

57.—Ignacio (conocido por Enrique
Gordo Vivero).— Soldado condiciona;

oomprendido en el oaso séptimo del art,87
de la Ley. Cumplió las tres revisiones
que previene la misma.

El.— Castor Dávila López.— Soldado
dioional comprendido en el oaso pri-
•o del art. 87 de la Ley. Cumplió las

tres revisiones qne previene lamisma.
Madrid 6 de Julio de 1907. =E1Secre-

tario, Franoisoo Kuano.
63.— Gregorio José Rívero Salvador.—

Talla: 1'536 mm. Exoluido por haber su-
frido la^r«^revi»ionesqu^previene
la LeyH

254.-297.

Vallecas
El Registro fiscal de edificios y solares

de esta villa, se halla expuesto alpúbli-
co en la Secretaria de este Ayuntamien-
to,por término de ooho días, oon el finde
oir las reclamaciones que se presenten.

W$5 líonr oido por José Cua-
Brado García).— Talla:1'540 mm. Excluí-
do por haber sufrido ias tres revisiones
nue previene la Ley.

104.
—MiguelLaclan Fernán dez.

—
In-

útil.Excluido por haber snfrido las tres

revisiones que previene laLey. Valleoas l.° de Julio de 1907.=E1 Al-
calde, José Rodríguez Espinosa.128.— Fernando Reverter Tildan.—

Soldado condicional oomprendido en el
oaso ootavc^eUrt^7de!aLey^endiente
de una fl

256—297.

137.— Heliodoro Langreo Pruneda.—
So'dado por haber obtenido la talla de
1 645 mm.

sión Tesorería de Hacienda
de la provincia de Madrid

145.— Antonio Chillaron Orella.—Sol-
dado oondioional oomprendido en el oaso
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones que previene la misma.

Contribuci inIndustrial, Carruajes •*
lujoy utilidades416.— Horado Plaza Martín Sóida- ? núm, 21 del cupo de Aran Juez y reem-

do ocndioioc&l comprendido en el oaso iplazo aotual, por haber sido diotado por
segundo del art. 87 de la Ley, Cumplió Ierror y, en bu vista, aouerda declararle
las tres revisiones que previene la isoldado oondioional por hallarse oom-
Irnifirr =_^^^^^m^^^^^^^^^^_ prendido en el oaso Bexto del art. 87 de

Año de 1907
157.— Julián Diaz Fernández.— IbúUI.

Excluido por haber sufrido las treB revi-
siones que previene la Ley.

Por la Tesorería de Hídenda de ei«*
provincia se ha diotado la providenoia
siguiente:

De conformidad con lo dispuesto eo •*
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abrí'
d e 1900, declaro iBcursos en el prio*r
grado de apremio y recargo de 5 Por
100, sobre el importe de sus descubierto»!
á los contribuyentes sujetos á dicha tri-
butación en esta oapital que perteneces
| m las zonas 2.* y 4-* y que resultan 1»"

285.— Antcoio Benito Ures.— Inútil.
Exoiuido per haber eufrido las tres revi-
siones que previene iaLey.

422.— Rufino Neira Gamboa.— Soldado }
oondlcional oomprendido en el caso pri- Devolver al Exorno. Sr, CapTínge'
mero del art. 87 de la Ley. Cumplió laa neral de este distrito, la instancia del
tres revisiones que previene la misma. padre del mozo Leandro Martínez López,

437.
—

Arturo Cardenal Serrano.— In- en la que solicita la devo uoión de 1500
útil.Exoluido por haber sufrido las tres pesetas que consignó para redimir á bu
revisiones que previene la Ley, citado hijo del servido militar aotivo, y

462.— Luis Pérez Martines.
—

Inútil. que por la baja de recluta núm. l.sele
Exolnido por haber sufrido laa tres re» admita, en su lugar, unos otéditos que el
visirnes que previene la Ley. solicitante tiene contraídos con el E-stado

478.— León Luis Garda Valtierra.— iea concepto de alcances, manifestándole

186.
—

Joaquín Htrmosüla Figueras.
—

Soldado condicional comprendido en el
oaso primero del art. 87 de la Ley.Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma.

203.
—

Ricardo Vázquez Esteban.—In-
útil.Exoluido por haber Eufrido las tres
revisiones que previene la Ley.
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dnldos en la relación que queda en esta

oficina.
En cumplimiento de art. 51 de la mis-

ma Instruoolón, publiquese esta provi-

dencia en el Bo-itciinoriciAi de la pro-

vincia y entregúense á la acción ejeouti- i

va los respectivos valores, previos ¡os re-
quisitos correspondientes.

Loque se hace público en conformidad
de loprevenido en dioho art. 51.

Madrid 6 de Julio de 1907. =E1 Teso-
rero de Hacienda, Federico Cuéllar.

Administración ds Hacienda Gargantilla,
Gascones.
Getafe.
Griñón.
Guadaiix.
Guadarrama.
Horcajo.
Horoajuelo.
Hortaleza.
Hoyo de Manzanares
Humanes.
La Acebeda.
La Cabrera.
La Hiruela.
La Olmeda.
La Serna.
Laa Rozas.
Leganés.
Loechss.
Los Molinos.
Lozoya.
Lozoyuela.
Madarcos.
Majadahonda.
Mangirós,
Manzanares el Real.
Meco.

Villanueva de Perales.
Villar de! Olmo.
VillavloioBa de Odón.
Villavieja.
Zarzalejo.

ds la provincia de flladrid

A los Alcaldes de los Ayuntamientos: 257.-297.
No habiendo remitido á esta Adminis-

tración de Hacienda, los Ayuntamientos
que se expresan en la adjunta relación,
las certificaciones de los ingresos que
hayan realizado en el segundo trimestre
del año aotual, por los conceptos de
bienes de propios y arbitrios de pesas y
medidas, cuyo 20 y 10 por 100 respecti-
vamente oorresponde á laHacienda, ó, en
su defecto, certificaciones de no haber
tenido ingresos, se lea recuerda el cum-
plimiento de este servicio, según previe-
ne el Real deoreto y Real orden de 14 de
Julio de 1897, concediéndoles an plazo
de ocho días, á oontar desde la publica-
ción de esta circular en el Boietih ofi-
cial de Ja provinoia, antes de adoptar
medidas reglamentarlas. Las certifica-
ciones de propios que figuren con ingre-
so y tengan cantidades á deducir por
pagos de contribución ó del 10 por 100
de aprovechamiento forestal, únicas ba-
jas admisibles, deben unirse á aquéllas,
otras que justifiquen dichas bajaB, para
evitar su devolución.

Procidencias judiciales

Juzgados militares

259.-297. ZARAGOZA

D. Roger Espin y Alfonso,primer Te-
niente del regimiento da Pontoneros y
Juez Instructor nombrado por elSr. Co-
ronel del mismo, para la formación del
expediente que se sigue al recluta José
Rico Mira, por falta de ooneentradón
á filas.

Contribución Industrial accidental
Año de 1907.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha diotado la providenoia

siguiente:
De conformidad oon lo dispuesto en el

art. 50 de la Instruooión ds 26 de Abrilde

1900, declaro incursos en el primer gra-
d e apremio y recargo de 5 por 100, so-
bre el importe de sus descubrimientos, á
los contribuyentes sujetos á dioha tribu-
tación en esta oorte, que pertenecen á la

sona 1.a y que resultan incluidos en lare-
lación que queda en esta oficina.

En cumplimiento del art. 51 de lamis-
ma Instruooión, publiquese esta provi-
dencia en elBoletín oficial de la pro-
vinoia, y entregúense á Ja aooión ejeouti.
va los respectivos valores, previos los re-
quisitos correspondientes.

Lo que se haoe público en conformidad
délo prevenido en dioho art. 51.

Por la presente requisitoria, •Hamo,
cito y emplazo á José Rico Mira, recluta
del regimiente de Ingenieros Pontoneros,
de guarnición en Ziragcza, cuartel de
Sacjenis, hijode Francisco Miguely Ma-
ría, natural de Torróx (Málaga), avecin-
dado en Nerja, Juzgado de primera ins-
tancia do Torróx, provinoia de Málaga,
Capitanía general de la segunda Región*
sus señas no existen'en su filiación;naoió
en 2 de Agosto de 1882, de oficio dal oo-
meroio, su religión C. A. R. estado solte-
ro, acreditó saber leer y escribir, talla
1'840 milímetros, fué declarado soldado
por el cupo de su pueblo, para el reem-
plazo de 1902, oon ei núm. 33 de! sorteo.

Tuvo entrada en Caja en 1.° de Agosto
de 1902, para que en el preoiso término
de treinta días, oontados desde la publi-
cación de esta requisitoria en ia Gaceta
de Madrid y Boletín oficial de la pro-
vínola de Málaga, oomparezoa en el
cuartel de Ingenieros Pontoneros, de
guarniolón en Zaragoza, á mi disposioión
para responder á los cargos que le re-
sultan en el expediente que de orden del
Sr. Coronel del citado regimiento se la
sigue con motivo de no haberse presen-
tado á su concentración; bajo apercibi-
miento de que, si no comparece en el
plazo fijado, será deolarado rebalde pa-
rándole el perjuioio que haya lugar.

A bu vez, en nombre de S. M.el Rey
(Q. D. G.) exhorto yrequiero á todas las
Autoridades, tanto civiles oomo militares
y polioia judicial, para que praotiquea
activas diligencias en busoa del referido
José RicoMira y,en oaso de ser habido,
leremitan en dase de preso, eon las se-
guridades convenientes, al cuartel de
Sanjenis, regimiento de Pontoneros, pues
asi lo tengo acordado en diligencia de
este dia.

Mejorada.
Mirsflores
Moraleja.
Moralzarzal.
Morata.
Móstoles.
Navaoerrada.
Navalafuente.
Navalagamella.
Navaloarnero,
Navarredonda.
Navas de Buitrago
Navas del Rey.
Nuevo Bastan.
Orusoo.
Oteruelo.
ParaouellOB.
Parla.
Paredes.
Pedrezuela.
Pelayos.
Perales.
Pezuela.
Pinilla del Valle,
Pinto.

Madrid 5 de Julio de 1907.=- El Ad-
ministrador de Hacienda, A. Ruiz de
Tejada.

Relación que se cita
Ayuntamientos

Ajalvlr. -
Alameda del Valle.
Alcobendas.
Aiarcón.
Aldea del Fresro,
Algete,
Alpedrete,
Ambite.
Anobuelo.
Aranjues.
Aravaoa.
Arganda.
Arroyo Molinos.
Barajas,
Batres.
Beoerril.

Madrid 5 de Julio de 1907.=E1 Teso-
rero de Hacienda, Federico Cuéllar.

260.— 297,

Kirfsterio de Zsstruccfún pública
y BELLAS ARTES

Pifiuéoar.
Dirección general del Instituto Geo-

gráfico y Estadístico.
Belmonte del Taje.
Berrueco.
Berzosa.
Boadilla.
Boato.
Braojos.
Brea.
Brúñete.
Buitrage.

Pozuelo de Aiarcón.
Pozuelo delRey.
Puebla de la Mujer Muerta.
RaBoafria.
Rivas.
Robledillo,
Robledo.
Robregordo.
Rozas.
San Agustín.
San Fernando.

Delegación de trabajos Estadísticos.
POBV1KCIA BE MADE1D

Circular
Para poder llevar á cabe laEstadística I

de precios de los principales artículos de |
oonBumosytiposdejcrna!es,según lo acor-
dado por laDirección general del Insti-
nto Geográfico y Estadístico, recibirán
]0S Srs. Alcaldes, por uno de los prime-
ros correos, ¡as hojas impresas donde de-
bes consignar, los datos que se interesan I
relativos al primer semestre de 1907, de- i
hiendo devolverme diligencias las oita-I
das hojas en el plazo máximo de quinoe 1
días.

Bustar Viejo.
Cabanillas de la Sierra.
Cadalso.
Camarma.

San Lorenzo del Escorial.
San Martín de la Vega.
San Martin de Valdeiglesias.
San Sebastián de los Reyes.
Santa Maria de la Alameda,
Santoroaz.
Serrada,

Campo Real.
Canenoia.
Canil! ejas.
Canillas.
Carabanohel Alto.
Carabanohel Bajo.
Carabaña.
Casarrubuelos.
Cenicientos.
Ceroedilla.
Cervera.
Chamar tin.
Chapinería.
Chinchón.
Chozas de la Sierra.
CiempozueloB.
Cobeña.
Coilado Mediano.
Collado Villalba.
Colmenar del Arroye.
Colmenar de Oreja.
Colmenar Viejo.
Colmenarejo.
Corpa.
Costada.
Cobas.
Daganzo.
El Álamo.
ElMolar.
Ei Prado (Villa de).
EiVellón.
Estremera.
Fresnedülas.
Fresno de Torete.
Fuenoarral.
Fuenlabrada.
Faente ei Saz.
Galapagar.
Garganta.

Sevilla laNueva.
Siete Iglesias,
Somoslerra.
Talamanca.
Tielmes.
Titulóla.
Torrejón de Ardos.
Torrejón de 'a Calzada,
Torrejón de Velasoo.
Torreiaguna.
Torrelodones.
Torremooha.
Valdaracete.
Valdeavero.
Valdelaguna,
Valdemanoo.
Valdemaqueda.
Valdemorillo.
Valdemoro.
Valdeolmos.
Valdetorres.
Valdileoha.
Valverde.
Valleoas.
Velilla.
Venturada.
Vioálvaro.
Villaoonejos.
Villalvtlla.
Villamanrique.
Villamanta.
Viliamantilla.
Villanueva de la Cañada.
Villanueva del Pardillo.

Madrid 4 de Julio de 1907. =E1 Jefe
Delegado, Antonio Revenga. Dado ea Zaragoza á 29 de Junio de

1907. =E1primer Teniente Juez instruo-
tor, Roger Espin.261.-298,

Delegación ds Hacienda 242.-297.

á*s la provincia de Jfiadiia Juzgados de primera instancia

La Dirección general del Timbre y Giro»«uo, participa á esta Delegación, en
afloio de 27 de Junio último, que por la
yjmpsiüa Arrendataria de Tabaoos, ha
«do nombrado Inspector técnico de la
«enta del Timbre delEstado, en esta pro-
bóla, d. j0Bé Gutiérrez Mayo, cuyo
"ombramlento ha sido confirmado por la
"«Presada Dirección general del Tim-•re.

BUENAVISTA
En loa autos que en este Juzgado de

primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta oapital, ymi Escribanía ae
siguen por D. José Maria de Manzanos y
Matlien, marqués de Grimaldi, oon el
Sr. Abogado del Estado y D.Diego Flo-
rido, sobre que se le declare pobre para
litigaroon este último, se ha diotado la
providencia qae, copiado á la letra, es del
tener siguiente;

o que se hace público para oonooi-
e»to de las Corporaciones, sociedades7 paulares á quienes pueda interesar.
""drid 6 de Julio de 1907.=E1 Dele-* ° de Hacienda, Regino Esoalera.

Providencia,— Juez Sr. Vela.—Madrid
22 de Junio de 1907.— Por presentadas
las copias simples que expresa laanterior
comparecencia, y proveyendo á lo solici-
tado por el Procurador D. Luis Lum-258—297.
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gado & responder de los cargos que le á Antonio Merino á las penas de 25 p98fl.
tas de multa, por oada una de laa tres
primeras faltas 03tnetidas, 5 pesetas ds
multa por la última y que indemnioe á
Franoisoo Gómez y Segundo Ballestero!
en laoantldad de 30 pesetas, sufriendo
oaso de insolvencia, el apremio personal
oorrespondieate por ambss responsabi-
lidades y pago de las costas dal juioio-
y notiflquósele esta fallo tan prouto oomo
D.Benito Torrecilla suministre a! Jm.
gado los datos sobre el paradero del de-
nunoiado. Asi par esta mi sévitancia lo
pronuncio, mando y firmo.«Mariano Qr-
dóñez.

breras, en su esorito de 6 de Mayo pró- á la busoa del expresado prooesado, ou-
yas señas personales son: estatura regu-
lar, pelo y ojos negros, color moreno,
vistiendo traje de amerioana y sombrero
hongo;y,en eloaso de ser habido, lo pon-
gan á midisposioión en el looal de este
Juzgado.

resultan en sumario por sustracciones áximo pasado, se admite cuanto ha lugar
en derecho la demanda incidental de po- Viilega hermanos yotro, yá prestarse al
breza qua en el mismo se formula á oumpllmiento de laa resoluciones que ae
nombre de D. José María de Manzanos y eneaentran diotadas y qua se lenotifioa-
Matlien, Marqués de Grimaidi, de la rán oportunamente; bajo apercibimiento
cual se confiere traslados con emplaza- de que, si no io ejecuta, se le declarará

miento en forma y entrega de las copias Madrid 4 de Julio de 1907.= Antonio

Í Cubillo y Muro.=El Esoribano, Ángel
Ángulo.

rebelde y le pararán los perjuioios que
presentadas á D. Diego Florido y al haya lagar en dereoho.
Sr. Abogado del Estado, oon el fin de Almismo tiempo se requiere á todas
que dentro del término de nueve díasj
oomparezoan en forma á contestarla; y

240 —296. las Autoridades tanto oiviles como mili-
;tares, y oon especialidad á los individuosPALACIO

mediante é ignorarse cual sea el domi- En virtud de irovidenoia del Sr. Juez
i de la polioia judioial,para que tan lue- La sentencia antes transcrita fué leída

y publicada en el día de su facha, ypar»
su inserción en el Boletín oficiaide !j
provinoia y para que sirva de notifiaa.
ción en forma al denunciado Antonio
Merino, expido el presente, visado pa;
el Sr. juez, en Madrid á 28 de Junio de
1907. =V.°B.9=Picón. =ElSeoretario
suplente, Gregorio Esteban.

por preí ton

dichos demandados, hágase el referido d¡8trlt0 de palaoI() dfl egta Qor diotada
expontánea ó por consecuencia de bus-

emplazamiento por medio de cédulas que en el dIa de h ea el sumario Be
queda, lehagan conocer este llamamien-

se fijarán en la tabla de anuncios de, ing denuncia de doña Juana
t0 y' oon IaB 8«gBridades «*«»»". ¡0

Juzgado é insertarán en el Diario Oficial Go a flobre Mtaf fie cita á Atí,ano comparezcan por tránsito en este Juzga-

da Avisos, Gaceta de Madrid y Bolkiw Bani Barea> de treInta ooho aflcfl do; pues, en hacerlo asi* administrarán
ofical de la provincia. Lo manda y da edad soltero periodl8ta> qae habitó

J»«i^,* ¡a eual se lea queda obligado
firma S. S., doy fé^Vela- Ante mi.- en la Coatanilla de los Angeles,

_
en igualdad de olrcunstancias.

Licenciado, Felipe de Sande. 9 ara oomparezoa en su Sala ai¿ Dado en Sevilla 4 i
•

de Jubo de 1907.
Ymediante á ignorarse el domicilio y dienoi 8lta en el Palaoio de los Juzga- I=Ei Jnez instraotor. Francisco Summers,

actual paradero de D.Diego Florido, se dos, calle del General Castaños, dentro =B1Esorlban° Aotoari°' Idoeootado
le emplaza á los fines acordados por del término de oinoo días, oontados desde M.de Jesús Migueh^^^^^M
medio de la presente cédula; bajo aper- el signi6nle

„
enque este edioto faereolbimiento que, de no comparecer, lo inserto en los periódicos oficiales, con ob

-
parará perjuicio que hubiere lugar de una baj0 1

m j t \u25a0
apercibimiento de ser declarado incursoflMadrid 28 de Jumo de 1907 =E1 Ao- ,. * . M

*„-.«„ en la multa de 15 pesetas oon qua se le_|tuarfo, Licenciado Felipe de Sande. < , \u25a0conmina, sin perjaíoia de adoptarse otraaB
determinaciones fin de á efea-fl

Compañía concesionaria deí Puerto de te
Por acuerdo del Consejo de Adminis-

tración se convoca & Junta general ex-
traordinaria, para eldia 26 del mea ac-
tual, á las ouatro de la tarde, en el do-
miciliodel Sr. Presidente, oalle de Zo-
rrilla, núm. 31, oon objeto de tomar
acuerdo sobre los puntos siguientes:

241.— 297.

Juzgados municipales

HOSPITAL
En el expediente de juioio yerbad de

faltas seguido en este JnzgadÉ^t-^-fcl

1.° Forma de solventar las cuentas
acreedoras y los compromisos contraídoi
por la Compañia, llevando & cabo las
operaciones de orédito que se estimen
convenientes para dioho objeto.

Eúm.807 de orden d asente año, con'
tra Juan del Amor Fernández, por in-
fracción, se ha diotado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente.

Sentencia.— En la villayoorte de Ma-
drid á 21 de Mayo de 1907, el Sr. D. Jo-
sé Maria Romero y Zurbano, Juez muni-
oipal interino del distrito del Hospital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juioioverbal de faltas seguidas entre
partes, de launa el Ministerio Fiscal, en
representación de la aooión pública, y el
vigilante de Consumos Benigno Salgado,
oomo denunciante, y Juan del Amor Fer-
nández de la otra, oomo dennnolado. cu-

\u25a0^^^^^^^^^^^^_^_^-^^^^^^**-^^^* tuar dioha oomparecenoia.
WuHiUm ores López, Juez de pri- Madrid 3 de Julio de 1907,=V.,B.°

mera instancia é instrucción del distrito \u25a0" ®' "r. Joez, Pedro Armenteros de
del Centro de esta oorte. Ovando.=EI Escribano, P. 8. del Sr. Bel-

Por el presente oito, llamo yemplazo ai tr*n Luis de laTorre y Aguado,
procesado en oausa por hurto, Juan Mar- 241.— 296.
tínez Barrera, ouyas demás oirounatan- TORRELAGÜNA
oías y aotual paradero se ignoran, para D Qonzalo Sa y Jmz dfl
que en el término de diez días, contadoB lnBtruoolon mtarin0 de eBta vüladesde el siguiente al en que esta requlsl- tldo de Torrelagana
teria se inserte en la Gaceta de Madrid, Por e, fl Q &
Bomparezoa en mi Sala audiencia, sita daB laa AntnridariflS asf olviles Q*mo mi_

CENTRO

2.° Modificación ds ios Estatutos,
3.° Renovación del Consejo de Ad-

ministración, y de laGerencia de laCom-
pañía, cambio de domicilio de la misma
y examen de cuentas.

4.° Todos los inoidentes que se
deriven ó tengan . relación oon los
acuerdos que se tomen sobre los trea
puntos indicados, inoluso los compren-
didos en los títulos 6.8 y 7.° de los vi-
gentes Estatutos.

Madrid 10 da Julio de 1907.=>E1 Secre-
tario, R. Ruiz Agióla.

én el Palacio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, con el objeto de reci-
birle deolaraoión indagatoria y reducir-
le á prisión; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le parará
el perjuioio á que hubiere lugar.

24.-P.litares y demás agentes de la polioia ja- y^dadydémásoironnstano; a oonSdloial, prooedan á la busoa y o I UD anteríormeñte^y^^^^^^^^H
las oabailerlas que al final se expresan, Fallo: Que debo oondenarToonu^S
las ouales fueron sustraídas en lanoche

*Ja&n del AmorFernández, á la pena de
del 13 del pasado á los vecinos de La ?6 peBeta? d! mnlta ?°r eada nno de lofl

n.f... r> r, . \u25a0.. . tres oonejos intervenidos, que hará efeo-Cabrera, Casto Baonza Garda yMariano tiva8 eH ¿ettlloo para su entrega al de-Martínez Rodríguez y,oaso de ser habí
-

nunoiante, 5 pesetaB más de multa en pa-
das, las pongan á midisposición oon las Pd de pagos al Estado; sufriendo, caso
seguridades debidas, asi oomo ia perso

- d(? insolvencia por ambas multas, elapre-
na ó personas en cuyo poder fueran ha- ,l°P6"0"1. .-"«respondiente y P*«o dé
.!„*

, *S , .. r*°na Ilas oostas del juioio, decretándole la des-liadas, si no aoredita bu legítima adqui- | truooióndela caza ooupada, y diríjase
Bidón. |exhorto al Juzgado munioipal de Valle-

Dado en Torrelaguna A5 de Julio de ¡oas Para lanotifloaolón de esta sentenoia
1907. =Gonzalo Sanz. = ElEscribano I*}d.nunoiado =Así por esta mi senten-

Lioenciado, José Rey. SAKS?' """^
? firmo-=José

Señas de las caballerías sustraídas La sentenoia antes transorita fué leída
„ . . _ : y publioada en el dia de bu facha, ypara
Una burra de seis años, pelo negro, su inserolón en elBolbtik oficial de la

sin herrar, reden esquilada; la cual iba jprovinoia, y para que sirva de notifica
-

aparejada oon una jalma de estopa y| ci6n en forma ai denunciado, Juan del
oinohada oon una de bramante á rayas. Amer Fera*»*«. expido el presente, vi-

<-»._ j

_ . Isado Por el Sf« Juez, en Madrid á 28 daOtra de unos nueve años, pelo casta- Junio de 1907=V.» B.^Píoóu.Leí Se!fio, sin herrar, bastante patarra, alzada joretario suplente, Gregorio Esteban.
pequeña y baja de hombros. 247, 297
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SEVILLA En ol expediente de juioio verbal de

D.wnmam \u25a0_... C„.d., ilS^^'aS ¿Tist^aí
Juez de Instruoolón del distrito del Sal- [ oontra Antonio Merino, por lesiones qué
vador de esta oapital. Isufre Franoisoo Gómez Jiménez, se ha

En virtud del presente se oita, llama y

'
diotado sentenoia, ouyo encabezamiento

emplaza por un. sol. vezl y término de I5g£XÍ*8P°81tÍVa 80n del tenor litoral
diez dias, oontados desde la publicaolón I Sentencia.— En la villa y oorte de
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- Madrid á 11 de Junio de 1907, el señor
drid, sin perjuioio de su inserolón en el don Mari»oo Ordófiez y García, Juez
BoLExmorioiAL de esta provinoia. A Mi-ISnlf ',d,eI di8trit0 deI ¥?Bplta1' ha". tt... . .. - . * olondo visto las presentes diligencias deguel Villagaroia Muñoz, natural de Be- ¡ juidoverbal de faltas seguidas entre P*r°lioohón, hijo de Domingo y Petra, del i tes, de la una elMinisterio fisoal, en re-
vecindarlo de Madrid, de estado soltero, presentación de la aoolón públioa, y An-
ooupaoión, oorrader de huespedes, de tonl°Mf>rlno d« •» otra, oomo denunciado,
veintisiete año. de edad, y eon in.truc ;Si^t^íSS.^''"1"01" **
eión para que se presento en este Ju«- Fallo: Que debo condenar y condono

Mié M Pantano k Fuete
Domicilio social: Saúco 9, primero

Al mismo tiempo ruego yencargo &
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioia judicial prooedan á
la busoa^del expresado procesado, ouyas
señas personales se desoonooen; y,en el
oaso de ser habido, lopongan á mi dispo-
sición en este Juzgado ó en la oároel.

Habiéndose extraviado ei resguardo
provisional de once acciones de oapital
de esta Sociedad, núm. 36, facha 20 ds
Diciembre de 1893, expedido á favor ds
D.Rafael Eohagüe, por pesetas 5.974'70,
se anuoola al público por primera vaz(
para el que se orea oon derecho á recla-
mar loverifique dentro del plazo de no
mes, á oontar desda la inserolón de este
anuncio en los periódloos ofiaiales Gaceta
de Madrid y Boletín oficial de iapro-
vinoia; advirtit,ndo que transcurrido di-
cho plazo ain reclamación de teroero, se
expedirá elcorrespondiente duplicado de
dioho resguardo, anulando elprimitivo y
quedando esta Sociedad exenta de toda
responsabilidad.

Madrid 4 de Julio de 1907.=Ramiro
Corea. =Ei Esoribano. José Alonso Fa-
drique
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INCLUSA

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de
primera instanoia é instruooión del dis-
trito de la Inclusa de esta oorte. Madrid 8 de Julio de 1907.=Por orden

del Consejo, Juan Castellano.
26.-P-

Por el presente oito,llamo y emplaz
á José 3uárez Garoía, natural de Ponda.
Ua, hijo de Antonio y de Franoisoa, sol-
tero, del oomerolo, de vintioinoo años de
edad, que vivióen la calle del Amparo,
núm. 15, y ouyo aotual paradero se ig-
nora, para que en el término de diez días,
oontados desde elsiguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
oia, sita en el Palaoio de loa Juzgados,
oalle del General Castaños, oon el objeto
de oir un requerimiento de pago ó sufrir
el arresto sustituyante en oausa por es-
tafa; apercibido que, de no verificarlo,
será deolarado rebelde y le parará el
perjuicioique hubiere lugar.

—
J Dirección general dclTssiro páMlw

y Ordcaació a general de Pagos del Estad»

Siendo urgente la provisión de la pl»1*
Ivaoante de aspirante á Ofioial de príraB-
|ra dase en la Ordenaolón de pagos, P»r
Iobligaciones da Grada y Justicia yGo-
ibernaoión, esta Direodón general, Vo1
l aouerdo de esta feoha, se ha servido ooo-
| ferirla, oon oaráoter provisional, á d°B
|Luis Amorós.

Lo que en cumplimiento da lo dispues-
to en elart. 4.° de la Ley de 19 de Jo!i0
de 1904 se publioa e n este periódica
oficial.

Madrid 21 de Junio de 1907. «El D1'
reotor general, J. R. de Oy&.Almismo tiempo ruego y enoargo A

todas las Autoridades, y ordeno 4 los
agentes da 1» polioia judieial, prooedan
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